
 

                                                                                                                                        
 

 

 
AUTO-CNE-ACM-058-2025  

(21 de mayo) 

 
Por medio del cual se corrige un error formal contenido en el AUTO-CNE-ACM-056-2025 “Por 

medio del cual se CONVOCA a AUDIENCIA PÚBLICA dentro del mecanismo de participación 

ciudadana de revocatoria del mandato del Alcalde del municipio de SANTA LUCÍA – 

ATLÁNTICO, periodo constitucional 2024 – 2027, ciudadano EDWARD ECKER MARTÍNEZ, 

de conformidad con lo expuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia de Unificación SU-

077 del 8 de agosto de 2018, dentro del radicado CNE-E-DG-2025-008454.”. 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que, mediante AUTO-CNE-ACM-056-2025 del 13 de mayo, se convocó a AUDIENCIA 

PÚBLICA dentro del procedimiento de revocatoria del mandato del Alcalde del municipio de 

SANTA LUCÍA, departamento del ATLÁNTICO, periodo constitucional 2024 – 2027, ciudadano 

EDWARD ECKER MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 3.679.234, de 

conformidad con lo expuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia de Unificación SU-

077 del 8 de agosto de 2018 y la Resolución No. 4073 del 16 de diciembre de 2020, proferida 

por la Organización Electoral. La presente audiencia será presidida por el suscrito Magistrado 

ALFONSO CAMPO MARTÍNEZ, o a quien éste delegue. 

 

2. Que, mediante AUTO-CNE-ACM-057-2025, de fecha del 13 de mayo, “se delega a un 

funcionario del Consejo Nacional Electoral, para la celebración de la AUDIENCIA PÚBLICA 

previa a la entrega del formulario de recolección de apoyos ciudadanos, dentro del mecanismo 

de participación ciudadana, revocatoria del mandato de EDWARD ECKER MARTÍNEZ, 

Alcalde del municipio de SANTA LUCÍA – ATLÁNTICO, de conformidad con lo expuesto por 

la Corte Constitucional en la Sentencia de Unificación SU-077 del 8 de agosto de 2018, dentro 

del radicado CNE-E-DG-2025-008454.”    

 

3. Que, mediante radicado CNE-E-DG-2025-009013 el 16 de mayo de 2025, el Alcalde 

Municipal de Santa Lucía – Atlántico, solicitó los siguiente: 

“(…)  
 
solicito respetuosamente que se tenga en cuenta la siguiente corrección oficial para 
efectos de futuras comunicaciones y notificaciones personales dentro del presente 
trámite:   
 
Nombre: Edward Ecker Martínez 
Cédula de ciudadanía: 8.816.392 
Correo electrónico: despacho@santalucia-atlantico.gov.co 
Con copia: edwardeckermtz@gmail.com  
(…)” 
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4. Que, el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 establece que la autoridad administrativa tiene 

la facultad de corregir cualquier error formal que haya surgido durante la actuación 

administrativa antes de expedir el acto administrativo definitivo. Por lo tanto, se procederá a 

subsanar el número de cédula de ciudadanía del ciudadano Edward Ecker Martínez Alcalde 

Municipal de Santa Lucía – Atlántico, y el correo electrónico del mismo, contenido en el artículo 

primero y quinto, de la parte resolutiva del AUTO-CNE-ACM-056-2025. 

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Electoral, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: CORREGIR el artículo primero del AUTO-CNE-ACM-056-2025, y 

todos los apartados en que se haya relacionado equivocadamente la cédula de ciudadanía del 

Alcalde Municipal de Santa Lucía – Atlántico, EDWARD ECKER MARTÍNEZ, el cual quedará 

así: 

“(…) ARTÍCULO PRIMERO: CONVOCAR A AUDIENCIA PÚBLICA dentro del 
procedimiento de revocatoria del mandato del Alcalde del municipio de SANTA 
LUCÍA, departamento del ATLÁNTICO, periodo constitucional 2024 – 2027, 

ciudadano EDWARD ECKER MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
número 8.816.392, de conformidad con lo expuesto por la Corte Constitucional en la 
Sentencia de Unificación SU-077 del 8 de agosto de 2018 y la Resolución No. 4073 
del 16 de diciembre de 2020, proferida por la Organización Electoral. La presente 
audiencia será presidida por el suscrito Magistrado ALFONSO CAMPO MARTÍNEZ, 
o a quien éste delegue. (…).” 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CORREGIR el artículo quinto del AUTO-CNE-ACM-056-2025, y 

todos los apartados en que se haya relacionado equivocadamente el correo electrónico del 

Alcalde Municipal de Santa Lucía – Atlántico, EDWARD ECKER MARTÍNEZ, el cual quedará 

así: 

“(…) ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR el presente acto administrativo así: 

NOMBRE Y 

APELLIDO 

CALIDAD MEDIO DE 

COMUNICACIÓN 

EDWARD ECKER 

MARTÍNEZ 

Alcalde del municipio de 
SANTA LUCÍA, 
departamento del 
ATLÁNTICO  

despacho@santalucia-

atlantico.gov.co - 

edwardeckermtz@gmail.com 

 

ARTÍCULO TERCERO: TRASLADAR el expediente en formato PDF no modificable, vía 

correo electrónico al ciudadano EDWARD ECKER MARTÍNEZ, Alcalde del municipio de 

SANTA LUCÍA, departamento del ATLÁNTICO, y al MINISTERIO PÚBLICO, para su 

conocimiento y fines pertinentes. 

 

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR el presente Acto Administrativo así: 
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NOMBRE Y APELLIDO CALIDAD MEDIO DE COMUNICACIÓN 

 

EDWARD ECKER 
MARTÍNEZ 

Alcalde del Municipio de SANTA 
LUCÍA, Departamento del 

ATLÁNTICO. 

despacho@santalucia-atlantico.gov.co - 
edwardeckermtz@gmail.com 

MINISTERIO PÚBLICO - notificaciones.cne@procuraduria.gov.co 

JOSE MARIA POLO 
PANTOJA 

Vocero y miembro del comité 
promotor de revocatoria del 

mandato “COMITÉ 
REVOCATORIO GARANTES 

DEL CAMBIO”. 

Jospolpa70@hotmail.com 
jospolpa70@gmail.com 

CLAUDIA PATRICIA 
DELBARRE GUARDIOLA 

Registradora Municipal del 
Estado Civil de SANTA LUCÍA, 
Departamento del ATLÁNTICO. 

santaluciaatlantico@registraduria.gov.co 

RAFAEL ANTONIO 
VARGAS GONZÁLEZ 

Director de Gestión Electoral – 
Registraduría Nacional del 

Estado Civil. 
mecanismosdge@registraduria.gov.co 

PERSONERÍA Santa Lucía – Atlántico 
personeriasantalucia@gmail.com   

greyscecilia@hotmail.com 

 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICAR el presenta proveído en la página web del Consejo 

Nacional Electoral y de la Registraduría Nacional del Estado Civil, en un lugar visible de la 

Registraduría Municipal de Santa Lucía – Atlántico, y en la Alcaldía de la misma 

circunscripción.   

 

ARTÍCULO SEXTO: LIBRAR por medio de la Grupo de Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental de la Corporación, las comunicaciones y notificaciones necesarias para el 

cumplimiento de lo ordenado. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: RECURSO contra el presente Auto no procede, de conformidad 

con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Dado en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de mayo del año dos mil veinticinco 

(2025).  

 

 

 

ALFONSO CAMPO MARTÍNEZ 
Magistrado  

 
 
Aprobó y Revisó: Yalil Arana Payares  
Proyectó: Manuel Felipe Parra. 
Radicado: CNE-E-DG-2025-008454. 
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